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ÁtVffiO enRnnOÁN RAM|REZ, identif¡cado con la cédula de ciudadania No. 3 233 826, quien en su
calidad de Secretario General, según Decreto de nombram¡ento No. 3976 del 26 de octubre de 2011, acta de
posesión No. 080 de fecha 1 de noviembre de 20'1 1, y en ejercicio de la delegación de que trata la Resotución
0072 del 10 de noviembre de 2011. obra en nombre del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE, entidad identificada con N¡T 830.115.395-'1, en adelante el MINISTERIO y DIANA CAROLINA
BARBA PATIÑO ¡dent¡f¡cada con cédula de ciudadania No. 52.906.922 de Bogotá D.C, quien obra en
nombre propio, en adelante LA C0NTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato de prestac¡ón

de servicios profesionales, con fundamento en la Ley B0 de 1993, en el literal h) del numeral 4 del art¡culo 20

de la Ley 1150 de 2007 y articulo 82 del Decreto 2474 de 2008, modificado por el Decreto 4266 de 2010, en
los demás decretos reglamentar¡os y en las cláusulas que a cont¡nuación se enuncian, previas las siguientes
consideraciones: 1. Que el presente contrato se celebra con el fln de satisfacer la necesidad def¡nida en el
estudio previo suscrito por la Viceministra de Amb¡ente y Desarrollo Sostenible atendiendo la justificación y

fundamentos .juridicos que soportan la modalidad de contratación, señalados en el mencionado estudio. 2.

Que de acuerdo con la certificación de fecha 2 de enero de 2012, expedida por la Viceministra de Ambiente y
Desarrollo Sostenible y el estudio previo relacionado en el considerando anterior, el Secretario General hace

constar que LA CONTRATISTA cuenla con la ¡doneidad y expenencia necesaria y cumple con los requisitos

exig¡dos para ejecutar el presente contrato. 3. Que la Coordinadora del Grupo de Talento Humano, med¡ante

comunicación de fecha 3 de enero de 2012, certficó la inexistencia de disponibilidad de recurso humano suf¡ciente
para el logro de los objetivos inst¡tucionales de la Dirección de Cambio Climático. 4. Que por lo antes expuesto y

en elercicio de la autonomia de la voluntad, las partes celebran el presente contrato de prestac¡ón de servic¡os
profesionales, de conformidad con las siguientes cláusulas. PRIMERA.. OBJETO DEL CONTMTO: LA
C0NTRATISTA se obl¡ga para con el MINISTERIO a prestar sus servic¡os profesionales con plena autonomia
técnica, admin¡strativa y financiera, cons¡stentes en apoyar el análisis de los mercados voluntar¡os de
emrsiones de GEl, asi como la identificación y promoción de iniciativas empresariales y territoriales de
reducción de emisiones de estos gases y la Evaluación de Necesidades Tecnológicas para el camb¡o

climático en el marco de la Estrategia Colombiana de Desanollo Bajo en Carbono.SEGUNDA.-
OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: Para la celebración y elecución del presente contrato, LA
CONTRATISTA dará cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en los articulos 4 y 5 de la Ley 80

de 1993, en especial se obliga a: A) OBLIGACIONES GENERALES: l. Cumplir con los pagos

correspond¡entes a salud y pens¡ón, de conformidad con lo establecido por la normat¡v¡dad vigente y su

cot¡zac¡ón deberá corresponder a Io legalmente ex¡gido. 2. Desanollar las actividades y productos matena del

contrato, bajo los princ¡pios, lineamientos y directrices trazadas en el Sistema de Gestión de Calidad y en el

Modelo Estándar de Control lnterno del Ministerio, 3. Hacer uso de los formatos establecidos en el Sistema de

Gestión de Calidad, ejecutar sus procedimientos y efectuar los reg¡stros, según corresponda su actividad

contractual. 4. As¡stir y participar en los talleres y demás convocatorias del Sistema de Gestión de Calidad y

del Modelo Estándar de Control lntemo a los que sea llamado y cumplir los acuerdos y tareas que en ellos se

delerm¡nen. 5. Para el cabal cumplimiento del Sistema de Gestión Ambiental LA CONTRATISTA deberá
asistir y part¡cipar en los talleres, convocatonas y productos mater¡a del contrato bajo los principios,

lineamientos y directnces lrazadas en el mismo. B) OBLIGACIONES ESPECiFICAS: 1. Trabajar en conjunto
con el sector industrial, a partir de diagnósticos sectoriales, en la formulación de programas, acciones,

medidas, políticas y proyectos de mitigación de Gases de Efecto lnvernadero en el marco de la Estrateg¡a

Nacional de Desanollo Bajo en Carbono de acuerdo con los lineamientos nacionales e internac¡onales. 2.

Promover el fortalecimiento de capacidad en el sector industrial que permita asegurar una adecuada

formulación, implementación y seguim¡ento de programas, acciones, medidas, polit¡cas y proyectos de

mitigación de cambio climático en el marco de la Eskategia de Desarrollo Bajo en Carbono. 3. Preparar con el

sector industrial los mecanismos y herramientas de seguimiento a la implementación de los programas,

acciones, medidas, pol¡ticas y proyectos de mit¡gación de Gases de Efecto lnvernadero de acuerdo con los

l¡neamientos nacionales e internacionales. 4. Promover y divulgar metodologÍas de cálculo y opciones de

reducción de emisiones de gases efecto invernadero en el sector industrial, incluyendo aquellas elegibles al

MDL y a los actuales mercados voluntarios, guiando al desarrollador del proyecto en las etapas de diseñ0,

formulación e ¡mplementación según los lineam¡entos nacionales e ¡ntemacionales. 5. Apoyar el diagnoslico

del estado actual de los s¡stemas de mon¡toreo y reporte que existan en el pais que sirvan como basen para

el establecimiento de sistemas de medición, reporle y verificación de medidas de mitigación del cambio

climático. 6. Elaborar conceplos técnicos relacionados con las opciones de participación del sector industrial

en los mercados internacionales de carbono existentes y emergentes de acuerdo con los requerimientos de

las demás dependenc¡as del l\il¡nisterio. instituciones gubemamentales y no gubemamentales. 7. Apoyar el
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proceso de construcción de capacidad de los sectores para la generación de inventarios corporat¡vos de GEI
y la identificación de indicadores de carbono eflciencia que se conviertan en herramientas de diferenciación y

compet¡tividad para las empresas colombianas. 8. Apoyar a los sectores en la evaluación de necesidades

tecnológicas y en el fortalecimiento de transferenc¡a de tecnologia para la mitigación del cambro climático en

el pais, como parte de los objetivos de la Estrategia Colomb¡ana de Desarrollo Bajo en Carbono. 9. Apoyar el

diseño de estrategias para enfrentar los impactos económicos en las exportaciones colombianas que podrían

generarse por la aparición de barreras no arancelarias y de frontera asociadas a la implementacrón de

estándares internacronales de huella de carbono de producto. 10. Responder por la salvaguarda y

preservación de los equipos y elementos que le sean asignados para el cumplimiento de sus activ¡dades

contractuales. l l. Guardar reserva de los asuntos que conozca en razón de sus activ¡dades y que por su

naturaleza deban divulgarse. 12. En caso de que el CONTRATISTA sea auditor de calidad, desanollar las

auditorias que se le as¡gnen y presentar los informe correspondientes a la Oficina de Control lnterno del

l\,4inisterio. 13. Dar cabal cumplimiento a los compromisos que durante cada mes le sean asignados por el

respect¡vo Coordinador / Supervisor. 14. Las demás que sean acordadas entre el supervisor y el contratista y
que permitan el cumplimiento efectivo del objeto contractual. TERCERA.- OBLIGACIONES DEL

MINISTERIO: Por su parte, el MINISTERIO se obliga a: 1. Pagar a LA CONTRATISTA el valor del presente

contrato, en las cond¡ciones pactadas. 2. Ejercer la supervisión para venficar el cumplimiento del obleto

contractual y las obligaciones a que se compromete LA C0NTRATISTA. 3. Sum¡n¡strar a LA CONTRATISTA,
la información y documentos que requiera para desanollar el objeto contractual. 4. Reconocer los gastos de
v¡aje y desplazam¡ento a que haya lugar, previa aprobación del Supervisor. CUARTA.- PLAZo DE

EJECUCIoN: El plazo de ejecución del presente contrato, será de 4 meses, contados a partir de su
perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de ejecución. QUINTA.. VALOR DEL CONTRATO: Para

todos los efectos fiscales y legales el valor del presente contrato, es por la suma de DIECIOCHO MILLONES
oCHoCIENToS VEINTE MIL CIENTO DOCE PESOS ($18.820.112), el cual se pagará con cargo a los
recursos de la vigencia fiscal 2012. SEXTA.. FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato, se pagará a
LA CONTRATISTA en cuatro (4) pagos por valor de CUATRO MILLONES SETECIENT0S CINCO MIL
VEINTIOCHO PESOS (S 4.705.028) M/CTE cada uno, contra entrega de los informes respectivos y
presentación de certiflcación del supervisor sobre recibo a sattsfacción. PARÁGRAFo PRIMERO: Los pagos

se harán contra entrega de los informes respectivos, previa presentación de la certificación de rec¡b¡do a

satisfacción por parte del supervisor del contrato y la constanc¡a de pago de los aportes a salud y pensión, la
cual deberá corresponder a lo legalmente exigido. Los honorarios conespondientes serán consignados por el
MINISTERIO a LA CONTRATISTA en la cuenta de ahorros de BANCOLOIVIBIA No 20105850463.
PARÁGRAFo SEGUNDo: El MINISTERIo podrá retener las sumas conespond¡entes a los impuestos en los
porcentajes establecidos en la ley. PARÁGRAFO TERCERO: No obstante lo señalado en la presente

cláusula, los pagos están sujetos a las disponibilidades del Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC.

SEPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato, se ¡mputará con cargo al

cert¡flcado de disponibilidad presupuestal No. 14912 del 13 de enero de 20'12, expedido por el MINISTERIO.
OCTAVA,. SUPERVISIÓN Y C0NTRoL: La supervisión y control de la ejecución del presente contrato, será
ejercida por la Viceministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible o por quien designe por escrito el ordenador
del gasto. Además de las funciones propias de la designación, el supervisor deberá veriflcar como requisito
para cada pago, que LA CONTRATISTA haya realizado el pago de sus aportes a salud y pensión de
conformidad con lo establec¡do en la Ley 789 de 2002, modificada pr la Ley 828 de 2003 y demás normas
concordantes. El supervisor tendrá además de las funciones que por indole y naturaleza del contralo le son
prop¡as, las contenidas los articulos 83 y 84 de Ley 1474 de 2011, "por la cual se dictan normas orientadas a
foñalecer los mecanismos de prevenc¡ón, investigación y sanc¡ón de actos de corrupción y la efectividad del
control de ta gestión públ,ba. PARÁGRAFO: En el evento de cambio del supervisor, no será necesario
modificar el presente contrato y la designación se efectuará mediante comunicación escrita, copia de la cual
deberá remitirse a los Grupos de Finanzas y Presupuesto y de Contratos de la Secretaria General del
I/inisterio. NOVENA.. INFORMES Y PRODUCTOS: LA CONTRATISTA se obliga a presentar por escrito,
cuatro (4) lnformes periódicos de actividades, en el cual LA CONTRATISTA registre las activ¡dades realizadas
en cumplim¡ento del objeto y obligaciones contractuales. PARAGRAFO PRIMER0: Además de los informes
señalados, LA CONTRATISTA deberá presentar aquellos que le solicite el superv¡sor del contrato, siempre
dentro de la naturaleza del objeto contractual y obligaciones pactadas. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los

informes de actividades deberán ser aprobados por el supervisor del presente contrato y su presentación será
requisito para el pago de los honorarios pactados. DECIMA.- GARANT|A: Para asegurar el cumplimiento de
las obl¡gaciones adquiridas en virtud del presente contrato, LA C0NTRATISTA deberá const¡tu¡r una garantia,
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a su elección, en cualqu¡era de las modalidades que descr¡be el aliculo 30 del Decreto 4828 de 2008 (esto es
póliza de seguros, fiduciana mercantil en garantia, garantia bancana a primer requenmiento, endoso en
garantia de t¡tulo valores, deposito de dinero en garantia), que ampare a) Cumplimiento del contrato: Por
una cuanlia equivalente al 10% del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro
(4) meses más, contado a partir de la fecha de la expedición de la póliza. b) Calidad del Servicio. Por una
cuantia equivalente al 10% del valor del contrato y con una v¡gencia ¡gual al plazo de ejecución y cuatro (4)

meses más, contado a part¡r de la fecha de la expedición de la póliza. PARAGRAFO PRIMERO: El Ministerio
evaluará el cubrimiento de la garantia otorgada y solicitará si es del caso su complementanedad, ampliación
y/o cubrimiento si considera que ésta no es sulic¡ente o no cumple con la forma, plazo y oportunidad

solicitada, y la aprobará únicamente cuando ésta satisfaga el requenm¡ento de la ent¡dad. PAMGRAFo
SEGUNDO: En todo caso, la anterior garanlia se entenderá v¡gente hasta la liquidación del contrato y la

prolongación de sus efectos y no expirará por falta de pago de la pnma o por revocalona unilateral. La garantía

requiere para su validez de la aprobación por parte del Grupo de Contratos del Min¡sterio. DECIMA PRIMERA.-
INDEMNIDAD: LA CoNTRATISTA mantendrá libre al MINISTERIo de cualqu¡er daño o perjuicio originado
en reclamaciones que se deriven de sus propias actuaciones o la de terceros. DECIMA SEGUNDA.-
PUBLICACIÓN: LA CONTRATISTA, deberá publicar el presente conlrato en el Diario Único de Contratación,

requis¡to que se entenderá cumplido con la presentación del recibo de pago de los derechos correspondientes
en el Grupo de Contratos del lvlin¡sterio. PAMGMFo: En el caso de que el valor del presente contrato sea

infenor al diez por ciento (10%) de la menor cuantia del MINISTERIO, no sé requerirá de la publicación

establecida en la presente cláusula, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 del Decreto 2474 de

2008, DÉCIMA TERCERA.. SUSPENSóN TEMPORAL DEL CONTMTO: Por circunstancias de fueza
mayor, caso forluito o cuando las partes de común acuerdo lo cons¡deren pertinente, se podrá suspender
temporalmente la ejecución del presente contrato, mediante la suscripción de un acta por parte del ordenador

del gasto y de LA CONTRATISTA, en la que conste tal evento, lo que se le comunicará al supervisor. Cuando

estas c¡rcunstanc¡as afecten las obligaciones de LA CONTRATISTA, éste deberá comunicarlas por escr¡to al

supervisor y al MINISTERIO inmediatamente tengan ocunencia, procediendo EL MINISTERIO a su estudio,
para delerm¡nar su aceptación mediante acta. De todo lo anterior, LA CONTRATISTA dará aviso a la

respect¡va compañia de seguros en caso de que se hubiere pactado la garant¡a. PARÁGRAFO PRIMERO:

Se entienden por fueza mayor o caso fortuito las s¡tuaciones contempladas y definidas por el articulo 64 del

Código Civil Colombiano, subrogado por la Ley 95 de '1890. PARAGRAFO SEGUNDO: EL MINISTERIO no

indemnizará los daños y perluicios que sufra LA CONTRATISTA como consecuencia de la fueza mayor o

caso fortuito debidamente comprobado. PARAGRAFO TERCERO: Rein¡ciado el contrato, LA

CONTMTISTA deberá remitir al Grupo de Contratos, el certificado de modificación de la garantia,

alustándola en el plazo si a ello hub¡ere lugar. DECIMA CUARTA.- CESIÓN: LA CONTRATISTA no podrá

ceder en lodo o en parte el presente contrato, sin autonzac¡ón previa, expresa y escrita del MINISTERIO.

DECIMA QUINTA.- DE LA CADUCIDAD Y SUS EFECTOS: El MINISTERIO podrá declarar la caduc¡dad de

este contrato en caso de ¡ncumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte de LA
CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede

conduc¡r a su paral¡zac¡ón, cuando LA CONTMTISTA incumpla la obligación establecida en el numeral 50

del articulo 5o de la Ley 80 de 1993. Declarada la caducidad: a) No habrá lugar a indemnización para LA
CONTRATISTA, quien se haÉ acreedora las sanciones e inhabilidades previstas en la ley. b) Quedarán sin
efecto los derechos no causados a favor de LA CONTRATISTA. c) Se suspenderán los pagos que se

hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor de LA CONTRATISTA. Ejecutoriada la resolución de

caduc¡dad, se dará por terminado el presente contrato y se ordenará su liquidación en el estado en que se

encuentre. DÉCIMA SEXTA.- MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parc¡al de las obligaciones
adquiridas por LA CONTRATISTA, El MINISTERIO podrá cobrar multas diarias y sucesivas equivalentes al

uno por ciento (1%) del valor total de este contrato, por cada dia de retardo o incumplimiento, sin que el

monto total de la multa exceda el d¡ez por ciento (10o/o) de su valor total. PARAGRAFO PRIMERO:

PRoCEDIMIENTO PARA LA APLICAC6N DE MULTAS: El procedimiento para la aplicación de las multas
previstas en la presente cláusula, será el establecido en el Código Contenc¡oso Administrat¡vo, en el articulo
17 de la Ley 1150 de 2007, art¡culo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes con la

materia. PARAGRAFO SEGUNDO: Estas multas serán acumulables y se contabil¡zarán separadamente para

cada una de las obligaciones incumplidas y se causan por el simple retraso sin que el MINISTERIO tenga que

demostrarlo y los perjuicios que se ocasionen al MINISTERIO por este aspecto, se harán efectivos en forma

, separada, sin detrimento de la indemnización de pequicios a que haya lugar y de la cláusula penal pecuniana.

/, , DÉCIMA SEPTIMA.- PENAL PECUNIARIA: LA CONTRATISTA se obliga para con el MINISTERIO a pagaruA-,ru 
3
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una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, a titulo de estimación anticipada de los

perjuicios que éste llegare a sufrir en caso de incumplimrento total de las obligaciones que por med¡o del

presente documenlo adquiere. El valor de cláusula penal pecuniaria que se haga efect¡va, se considerará

como pago parc¡al pero no definitivo de los perju¡cios causados. PARAGRAFO PRIMERO: LA

C0NTRATISTA autor¡za expresamente al MINISTERIo con la s¡mple suscnpción del presente contrato, para

descontar y lomar el valor de la cláusula penal pecuniana de que trata esta cláusula, de cualquier suma que

se adeude por concepto de este contrato, sin pequ¡c¡o de hacerla efectiva a través de la garantia const¡tuida si

se hubiere pactado, conforme a lo daspuesto en la Ley. PARAGRAFO SEGUNDO: El procedimiento para

hacer efectiva Ia sanc¡ón prevista en la presente cláusula, será el establecido en el Código Contencioso

Administrativo, en el articulo 17 de la ley '1'150 de 2007 y en el art¡culo 86 de Ia ley 1474 de 2011 y denás
normas concordantes con la materia. DÉclMA ocrAVA.- TERMINACóN, MoDlFlcAclÓN E

INTERPRETACIóN uNILATEML: De confom-¡dad con Io establecido en el articulo 14 de Ia Ley 80 de 1993,

el presente contrato podrá ser term¡nado, modificado e interpretado en foma unilateral por el MINISTERIO,

con sujeción a lo d¡spuesto en los art¡culos 15 a 17 ¡nclusive de la mencionada ley. DECIMA NOVENA.-
LIQUIDACION DEL CONTMTO: La liquidación del contrato se hará de común acuerdo, dentro de los cuatro
(4) meses siguientes a la finalización del mismo, mediante acta que suscrib¡rán el ordenador del gasto, LA
CONTRATISTA y el supervisor. Si LA CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a

un acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por el MINISTERIO y se

adoptará por acto admin¡sfativo motivado susceptible del recurso de reposición. Para la liquidación seÉ
necesaria la presentación de los siguientes documentos. a) lnforme final del superv¡sor y b) Certif¡cación de
saldos del presente contrato, expedida por el Subdirector Adm¡n¡strat¡vo y Financiero del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble. El trámite de l¡quidación de este contrato se sujetará a lo dispuesto en el

articulo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el articulo '11 de la Ley 1150 de 2007. VIGESIMA..
S0LUCION DE CONTROVERSIAS CONTMCTUALES: En el evento en que se presenten diferencias entre
las partes, con ocasión de la celebración del presente contrato, de su ejecución, desarrollo, term¡nación o
l¡qu¡dac¡ón, las partes acudirán al empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales
previstos en la Ley 80 de 1993 y a la conciliac¡ón, am¡gable composición y transacción, de conformidad con lo
d¡spuesto por el articulo 68 ibidem. De igual forma, en el evento de no poder solucionar las conlroversias en
forma directa se acudirá a la jurisdicción contencioso adm¡nistrat¡va. VGÉSIMA PRIMERA.-
RESPONSABILIDADES DE LA CONTMTISTA: LA CONTRATISTA con ocasión de la celebración y
elecuc¡ón del presente contrato responderá c¡v¡l y penalmente por las obllgaciones derivadas del mismo y por

las acciones y omisiones que le fueren ¡mputables y que causen daño al MINISTERIO. VrcÉSIMA
SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: LA CONTRATISTA al suscribir el presente

contrato manif¡esta bajo la gravedad deljuramento, que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o
incompatibilidad a que se refieren los articulos 8o adicionado por el literal j del articulo 18 de la Ley 1150 de
2007 y 90 de la Ley 80 de 1993, ni en ninguna otra establecida en la ley. VIGESIMA TERCERA.-
AUTONOM|A DE LA CoNTRATISTA: Por tratarse de un contrato de prestación de servicios, regido por la

Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del articulo 2'de la Ley'l'150 de 2007, el articulo 82 del Decreto
reglamentano 2474 de 2008, LA CONTRATISTA actuará con total autonomia técnica y plena independencia,
por lo cual no contrae ningún vinculo de carácter laboral con el MlNlSTERlo. El presente contrato en ningún

caso causará el pago de preslaciones sociales y demás inherentes a la previs¡ón social a favor de LA
CoNTRATISTA. VGÉSIMA CUARTA.- FORMAS DE TERMINACóN: Et presente contrato se podrá

terminar en los s¡gu¡entes eventos. 1. Por venc¡miento del plazo de ejecución. 2. Por mutuo acuerdo entre las
partes. 3. Por cumplimiento del obJeto contractual. 4. En forma unilateral por parte del MINISTERIO conforme
a la ley. 5. 

. 
Por cualqu¡era de las causales prevrstas en la ley. vlGÉslMA QUINTA.- REGISTRO Y

APROPIACION PRESUPUESTALES: El presente contrato está suJeto a registro presupuestal y la entrega de
las sumas de dinero a que se obliga el MINISTERIO se subordina a las apropiac¡ones que de las mismas se
haga en los respect¡vos presupuestos. VIGÉSIMA SEXTA.- DOCUMENTOS DEL CONTMTO: Forman parte

integral del presenle contrato y obligan jurídicamente a las partes, los s¡guientes documentos: l) Estudio
previo. 2). Certificado de disponibilidad y registro presupuestal respeclivot 3). Propuesta de LA
CONTRATISTA y documentos pert¡nentes.4) Certificación de ¡nsuficiencia o inexistencia de personal de
planta exped¡da por el Coordinador del Grupo de Talento Humano. 5) La cert¡ficac¡ón sobre idoneidad y

experiencia de LA COI{TRATISTA, expedida por el ordenador del Gasto. 6) Las actas y acuerdos suscritos

entre el MINISTERIO y LA CONTRATISTA con ocasión de la ejecución del presente contrato. 7) Los demás

documentos relacionados con la celebración del presente contrato. VIGESIMA SEPTIMA..
PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCóN: El presente contrato se entiende perfecc¡onado
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No.
2012, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE Y DIANA CAROLINA BARBA PATIÑO.

en la fecha de suscripción del mismo por las partes y efectuado el registro presupuestal por parte del

MIN|STER|O. Para su ejecucrón se requiere del cumpl¡miento de los anteriores requ¡sitos. VIGESIMA
OCTAVA.- DOMlClLlO CONTRACTUAL: Las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de
Bogotá. VIGESIMA NOVENA.- DIRECCION PARA NOTIFICACIONES: El MINISTERIO recibirá

not¡f¡cac¡ones en la Calle 37 No. 8 - 40 y LA COIITMTISTA en la Calle 5 sur No. 78 L-81 Bloque G4 apto

402 ambas en la ciudad de Bogotá.

Bosotá,D C,abs I I EilE 2012

LA CONTRATISTA,

DIAN
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CARdJJNA BARBATATÑO
C C. 52.906.922 de Bogotá .
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OTROSI NO. 1 AL CONTRATO DE PRESTACTÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES No. 100 DE 2012 SUSCRTTO ENTRE EL M|NISTERIO DE
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y DIANA CAROLINA BARBA
PATIÑO.

ÁlVaRO BARRAGÁN RAMíREZ, identificado con cédula de ciudadanía número
3.233.826, quien en su calidad de Secretario General, según Decreto de
nombramiento No. 3976 del 26 de octubre de 2011 y Acta de Posesión No. 080
del 0í de noviembre de 2O11 y en virtud de la Resolución de Delegación No. 0072
del 10 noviembre de 2011 por la cual se delegan las facultades en mater¡a
contractual, obra en nombre del MINISTERIO DE AMBIENTE Y OESARROLLO
SOSTENIBLE entidad identificada con NIT 830.'1 15.395-l , en adelante el
MINISTERIO, por una parte y DIANA CAROLTNA BARBA PATIÑO identificado
(a) con cédula de ciudadanía No.52.906.922, quien en adelante se denom¡nará LA
CONTRATISTA, hemos convenido suscribir el presente otrosí al Contrato de
Prestación de Servicios Profesionales No. 100 de 2012 suscrito entre las misma
partes, prev¡as las siguientes mnsideraciones: 1. Que el día 1B de enero de 2012,
las partes suscribieron el Contrato, de Prestación de Servicios Profesionales No. 100
de 2012 cuyo objeto es: 'La CONTRATISTA se obliga para con el MINISTERIO a
prestar sus seryicios profesionales espec¡alizados con plena autonomía técnica,
administrativa y financiera, cons,sfenfes en apoyar el análisis de los mercados
voluntaios de emisiones de GEl, así como la identificación y promoción de iniciativas
empresaiales y ten¡toriales de reducción de em¡s¡ones de estos gases y la
Evaluación de Necesidades Tecnológicas para el cambio cl¡mát¡co en el marco de la
Estrateg¡a Colombiana de Desanollo bajo en carbono ". 2. Que en la Cláusula cuarta
del Contrato se establec¡ó el plazo de ejecución a partir del perfeccionamiento y
cumplimiento de los requisitos de ejecución, es decir desde el 20 de enero hasta el
21 de mayo de 2012.3. Que en la clausula quinta del referido contrato, se fijó el
valor del mismo en la suma de DIEC]OGHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE
MIL CIENTO DOCE PESOS M/CTE. ($f 8.820.f 12). 4. Que mediante memorando
No. 8250-330678 con fecha 24 de abril de 2012, la supervisora del contrato con
visto bueno de la D¡rectora de Camb¡o Climático, solicitó adicionar el valor del
mismo y prorrogar el plazo de ejecución, manifestando lo s¡gu¡ente: "(...) teniendo
en cuenta que en el área a m¡ cargo no existe personal de planta suficiente, y que
analizadas /as esfrlcfas necesidades del seruicio, perslsfe la justificación planteada
en /os esfudlos previos (...f. 5. Que en consideración de lo anterior, las partes en
ejercicio del principio de autonomía de la voluntad, convienen celebrar el presente
otrosí, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.-ADICION:
Adicionar el valor del Contrato de Prestación de Servicios profesionales No. 100 de
2012, en la suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL
C¡NCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 9.410.056), para un valor total del contrato
de VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL CIENTO SESENTA Y
ocHo PESOS M/TE ($ 28.230.168). SEGUNDA.- DTSPONTBTLTDAD
PRESUPUESTAL: El valor de la adición se imputará con cargo al certificado de
disponibilidad presupuestal No. 100712 de fecha 23 de abril de 2012, expedido por
el MINISTERIO. PARAGRAFO PRIMERO.- EI MINISTERIO pagará a la
CONTRATISTA, el valor de la Adición del presente otrosí, en dos (2) pagos
iguales por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL
VEINTIOCHO PESOS ($4.705.028) cada uno, conforme a la certificación del
supervisor del contrato, previa presentación por parte de la CONTRATISTA del
informe y del cert¡f¡cado de pago de los aportes Sistema de Segur¡dad Social
lntegral del mes ¡nmediatamente anterior, esto en cumpl¡m¡ento de la ley 789 de
2002, artículo 23 de la ley 1150 de 2007. PARÁGRAFO SEGUNDO. El valor
adicionado no excede n¡ excederá en la totalidad del cincuenta por ciento (50%)
de la cuantía originalmente pactada, expresada en SMLV. TERCERA.-
PRÓRROGA: Prorrogar el plazo de ejecución del presente contrato en dos meses
más, desde el22 de mayo de 2O'12. CUARTA.- GARANT¡A Ú¡.¡lCe: La contrat¡sta
se obliga a ampliar los plazos de las pól¡zas de garantía única constituidas,

$



@ u:[\".?Lt#,:i¿h'*0ffiffi ii;i*"""
,n.¡?n* República de Colombia

OTROSI NO. 1 AL CONTRATO DE PNCSTACIÓ¡¡ DE SERVTCIOS
PROFESIONALES No. 100 DE 2012 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE
AMBTENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y DIANA CAROLINA BARBA
penño.

adicionándolas proporcionalmente al valor y al térm¡no pactados en el presente
documento. QUINTA.- DOCUMENTOS: Forma parte ¡ntegral del presente otrosí y
obl¡ga jurídicamente a las partes, a. Memorando No. 8250-3-30678 con fecha 24
de abril de 2012, suscrito por la Directora de Camb¡o Climático. b. Certificado de
Disponibilidad Presupuestal No. 101712 de fecha 23 de abril de 2012. SEXTA.-
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente otrosí, se 6Ii6E
perfeccionado en la fecha de suscripción del mismo por las partes y la expedición
de registro presupuestal. Para su ejecución, se requiere 1). Constitución de la
Modificación a la Garantía Única por parte de la CONTRATISTA. 2). La
aprobación de la Modificación de la Garantía Única por parte del MINISTERIO. 3).
La publicación en el Diario unico de Contratac¡ón estará a cargo del MINISTERIO
previo el pago de los derechos respectivos por parte de la CONTRATISTA,
requ¡s¡to que se entenderá cumplido con la presentación del recibo de pago
correspondiente, cuando a ello hub¡ere lugar. SEPTIMA.- VIGENCIA DE LAS
ESTIPULACIONES: Las demás cláusulas del Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales No. 100 de 2012 no mod¡ficadas por el presente documento,
conservan su vigencia y alcance.

Dado en Bogotá D.C., a l|lAY 2012tos [[
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ACTA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES No. 100 082012, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y

DESARROLLO SOSTENIBLE y DIANA CAROLINA BARBA PATIÑO

LUISA FERNANDA BALLEN MARTINEZ, identiflcado con la cédula de ciudadania No. No. 51.968.808,
quien en su cal¡dad de Asesora encargada de las funciones del Despacho del Secretario General, del
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. según Decreto No. 1399 del 29 de jun¡o de 2012 y en
ejerc¡cio de la delegac¡ón de que trata la Resolución No. 0072 de 10 de nov¡embre de 201 'l , obra en nombre
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, en adelante el MINISTERIO, y DIANA
CAROLINA BARBA PATIÑO, identif¡cada con la cédula de ciudadanía No. 52.906.922, CONTRATISTA,
hemos conven¡do al tenor de lo establecido en el numeral 2o de la cláusula v¡gésima sexta del contrato,
suscrib¡r el acta de term¡nación por mutuo acuerdo del contrato de Prestación de Servicios Profesionales No.
100 de 2012, celebrado entre el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y DIANA
CAROLINA BARBA PATIÑO. previas las siguientes:

CONSIDERACIONES:

Que el contrato de prestación de serv¡c¡os profesionales No. 100 de 2012 Íue suscrito el dla 18 de enero
y perfecc¡onado el 20 de enero de 2012

Que para la celebración del contrato de prestación de serv¡c¡os profesionales No. 100 de 2012, el Grupo
de Finanzas y Presupuesto expidió el Certificado de Disponib¡lidad Presupuestal No. 14912 del l3 de
enero de 2012, y el Reg¡stro Presupuestal No. 15012 del l9 de enero de 2012.

Que el plazo de ejecuc¡ón del contrato, se pactó en cuatro (4) meses, contados a partir de su
perfecc¡onam¡ento y el cumplim¡ento de los requ¡sitos de ejecución.

tr
tá

1.

2.

3.

ACTA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVTCIOS PROFESIONALES

Versión: 0

Úftimá Actualizaci&

OBJETO

Prestar los servic¡os profesionales con plena autonomla técn¡cá,
admin¡strativa y financiera, consistente en apoyar el anális¡s de los
mercados voluntarios de emis¡ones de GEl, así como la identificac¡ón y
promoc¡ón de inic¡ativas empresariales y territoriales de reducc¡ón de
em¡siones de estos gases y la Evaluación de Necesidades Tecnológicas
para el cambio climático en el camb¡o de la Estrategia Colombiana de
Desarrollo Baio en Carbono.

CONTFÁTANTE MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
CONTRATISTA DIANA CAROLINA BARBA PATIÑO

VALOR TOTAL VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS TRENTA CIENTO SESENTA
Y OCHO M/CTE. ($28 230.168.00)

PLAZO DE EJECUCION INICIAL Cuatro (4) meses, contados a part¡r del dÍa de su perfecc¡onamiento y
cumplimiento de los requisitos de eiecuc¡ón.

FECHA DE FIRiIA DEL
CONTRATO

18 de Enero de 2012

FECHA DE
PERFECCIONAMIENTO

20 de Enero de 2012

FECHA ANTICIPADA DE
TERMINACION DEL CONTRATO

10 de julio de 2012

SUPERVISORA Andrea García Guerrero



ACTA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO DE
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

Versión: 0

Última Actualización

4, Que mediante Otrosí No. 1 al Contrato de Prestacón de SeN¡c¡os No. 100 de 2012 se adicionó el valor y se
prorrogó el plazo en dos meses más es decir hasta el l9 de julio de 2012.

5. Que mediante la Pól¡za Nc. 12-44101058111 expedida por Seguros del Estado S.A., con fecha de
expedición 20 de enero de 2012, y el anexo del 14 de mayo de 2012 * garantizó el cubrim¡ento de las
obligac¡ones del contrato.

6, Que med¡ante memorando 8300-3-14576 del g de febrero de 2012 fue designada como Superv¡sora del
Contrato 100 de2012,la Dra. Andrea GarcÍa Guerrero de la D¡rección de Cambio Climático.

7. Que mediante of¡cio del lO de julio de 2012, DIANA CAROLINA BARBA PAT|ñO, soticitó a ta
Supervisora del Contrato la terminación anticipada del contrato 100 de 2012, a part¡r del 10 de julio de
2012.

8. Que mediante memorando No. 8250-2-40309 del 1O de jul¡o de 2012,la Directora de Camb¡o Climático
ANDREA GARCIA GUERRERO, solicitó al Grupo de Contratos, adelantar los trámites pertinentes para la
terminación por mutuo acuerdo del contrato No. 100 de 2012, a part¡r del 10 dejulio de 2012.

9. Documentos que forman parte integral de la presente acta:

o .Oficio del l0dejul¡o de2012, de DIANA CAROLINA BARBA PATIÑO, dirigido a ANDREA GARCIA
GUERRERO, mediante el cual solic¡ta la terminación anticipada del contrato.

. Memorando No. 8250-2-40309 del 10 detulio de 2012, suscrito por la Directora de Cambio Climático
ANDREA GARCIA GUERRERO

10. La SUPERVISORA deja constancia expresa de lo siguiente:

. Que la CONTRATISTA cumplió a satisfacción el objeto del contrato y queda a paz y salvo con el
MINISTERIO por todo concepto.

. Que la CONTMTISTA dio cumplim¡ento durante la ejecuc¡ón del contrato, al pago de la totalidad de
los aportes al Sistema General de Seguridad Soc¡al en Salud y Pensiones, de conform¡dad con las
normas legales vigentes.

En considerac¡ón de lo anter¡or, las partes

ACUERDAN:

PRIiIERO: Terminar por mutuo acuerdo el contrato de prestación de servicios profesionales No. 100 de
2012, suscrito entre el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y DIANA CAROLTNA
BARBA PATIÑO, a partir del 1O de.lulio de 2012.
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SEGUNDO: Proceder con el Acta de Liquidación de conformidad con la cláusula Décima Novena del
contrato de prestación de servicios No. 100 de 2012

sef¡rmeenBosotáD.C., Ll A -':, 2gp

C.C. No. 52.
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AcrA DE TERM|NActóN ANTtctPADA DEL coNTRATo DE
PRESTAC|óN DE sERvtctos PRoFESToNALES

Vers¡ón:0

Úftima Actualización

En constancia

LA CONTRATISTA,

_$
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ACTA DE Ltqutoecróru poR MUTUo ACUERDo coNTMTo DE eRESTACToN DE

SERVICIOS No. 1.00 DE2Ol2
RAFAEL ¡OSÉ eSpll,¡OSA ORTEGA, ident¡ficado con la cédula de c¡udadanía No 13.892.050, quien en su
calidad de Coord¡nador del Grupo de Contratos, de conformidad con la Resolución de Nombramiento No. 1328 y
Acta de Posesión No. 244 del 8 de agosto de 2012 y en ejerc¡c¡o de la delegac¡ón de que trata la Hesolución No.
1468 del 28 de agosto de 2012, modificada por la Resolución No. 1814 del 10 de octubre de 2012, obra en
nombre del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESABROLLO SOSTENIBLE, con NIT No. 830-115-395-1, y DIANA
CAHOLINA geRB,q pattÑO, ¡dentif¡cado con Cédula de Ciudadanía No. 52.906.922 de Bogotá, quien obra en
nombre prop¡o, en ade¡ante LA CONTRATISTA, hemos convenido al tenor de lo establec¡do en el Artículo 11 de
la Ley 1 150 de 2007, y la Cláusula décimo novena del Contrato, suscribir el acta de l¡quidac¡ón del Contrato de
Prestación de Servicios No. 100 de 2012, suscrito entre el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE y DIANA CAROLINA elngl paflÑO, previas las siguienles considerac¡ones:

1.

Contrato No.
100 de 2012

OBJETO:

Prestar los servicios profesionales con plena autonomía

técnica, administrativa y financiera, cons¡stentes en apoyar el

análisis de los mercados voluntarios de emisiones de GEl, así

como la ¡dent¡ficación y promoción de iniciativas empresariales
y terr¡toriales de reducción de emisiones de estos gases y la
Evaluación de Necesidades Tecnologicas para el cambio

climático en el marco de la Estrategia Colombiana de

Desanollo Baio en Carbono

CONTRATANTE
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARBOLLO SOSTENIBLE

CONTRATISTA DIANA CABOLINA BARBA PATINO

VALOR INICIAL
DIECIOCHO MILLONES OCHOSCIENIOS VEINTE MIL

CTENTO DOCE PESOS ($18.820.112)

VALOR FINAL
VENTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL

oTENTO SESENTA Y OCHO PESOS ($28.230.168)

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO 19 de enero de 2012

PLMO DE EJECUCION 20 de enero de 2012 al 10 de julio 2012

FECHA DE LEGALIZACION 20 de enero de 2012

OTROSí
OTROSI No. 1 PROBHOGA Y ADICION A PARTIR DEL 22

DE MAYO OE2O12

FECHA DE TERMINACION DEL

CONTRATO

10 de Julio de 2012

SUPERVISION DIRECTORA DE CAMBIO CLIMATICO

Calle 37 No. I - 40 Bogotá, Colombia
coflmutador (571) 3323400
www. minambiente.gov.co

$
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PROSPERIDAD
PAUAIODO§

ACTA DE LIQUIDACION POR MUTUO ACUERDO CONTMTO DE PRESTACION DE
SERVICI0S No. 100 DE2012

2. Que de acuerdo con el inlorme final elaborado por el supervisor, Ia elecución de los recursos del

contrato presenla el siguiente balance:

3. Que de acuerdo a lo anterior, el contrato fue terminado anticipadamente por mutuo acuerdo, razón por

la cual se debe liberar a favor del M¡nister¡o de Ambiente y Desanollo Sostenible el valor equivalente a:

UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUABENTA Y TRES PESOS
M/CTE. ($ 1',s68.343)

4. Que el SUPERVISoR, deja constancia expresa de lo s¡guiente:

. Oue LA CONTRATISTA cumplió a satisfacción el objeto del contrato y queda a paz y salvo con el
M¡n¡sterio por todo concepto.

. Oue con base en el informe final de supervisión el, LA CONTRATISTA d¡o cumplimienlo durante la
ejecución del contrato, al pago de la totalidad de los aportes de segur¡dad social, de conformidad con lo
establecido por el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el Parágrafo 1 del artículo 41 de la Ley 80 de
1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1 150 de 2007.

5. Documentos que foman pafte integrul de la prcsente acta:

a. lnforme final de act¡vidades realizadas por el supervisor de fecha 3 de diciembre de 2012
debidamente firmado.

b. Cert¡ficac¡ón de Saldos expedido por la Subdirección Administrativa y Financiera del
MINISTERIO, del 7 de diciembre de2012.

En consideración a lo anterior, las partes

ACI,JERDAN:

PRIMERO: Liquidar por mutuo acuerdo el Contrato de prestación de servicios profesionales No.'100 de
2012, suscrito entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Diana Carolina Barba Patiñ0.

SEGUNDO: ordenar la liberación de la suma de 91.568.343, según lo dispuesto en el presente proveído.

Calle 37 No. 8 - 40 Bogotá, Colombia
Conmutador (571 ) 3323400
www. m¡nambienle.gov.co

-l

CONCEPTO DEBE HABER

Valor Total del Contrato 28.230.168 s
Valor Ejecutado $ 26.661.825

Saldo no eiecutado a liberar (siaDlica) $1.568.343
SUMAS IGUALES 28.230.168 s28.230.168
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PROSPERIDAD
IPilT/AIODOS

ACTA DE Lrquroectóu poR MUTUo ACUERDo coNTMTo DE nRESTACIoN DE

SERVICIOS No. 100 DE2012
TERCERO: La liquidación efectuada y acordada med¡anle la presenle ac1a, const¡tuye el balance definitivo
del vínculo confactual y la man¡festación escrita de las partes de encontrarse a paz y salvo una vez se

suscriba la presente acta de liquidación.

CUARTO: Teniendo en cuenta que las partes no presenta observación o reparo alguno a los términos de

la presente acta, las partes renuncian a toda acción, actuación, o reclamación posterior derivada o que

tenga relación con el mnvenio que se liquida mediante el presente documento.

En constancia se firma en Bosotá D.C., a los ,t I 0l[ 2012,
EL Ministerio

RAFAEL JO TEGA

CoordinaflorlelGrupo

Proyectó: Diana Carolina Barba
RevisdDorasec.üraq)
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Calle 37 No. I - 40 Bogotá, Colombia
Conmutador (571 ) 3323400
\rlww. rn inam b¡enle. gov-co

EL CONTRATISTA

PATIÑOoÁruÁ-cÁáoúN¡
c.c.52.906.922


